
 
Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2017-00054 

Accionante:    Empresa de Alcantarillado de Bogotá. 

Accionado:     Laura María Tole. 

 

Cmm- proyectado 17/01/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero del año dos mil veinte 

(2020).Al Despacho del señor Juez informando que obra memorial poder.  
Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas 
 las actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se admite la renuncia de poder que hace la Dra. GRACIELA ESTEFEIN 
QUINTERO, conforme lo dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP (fls. 78 a 
80). 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. ENRIQUE LESMES RODRIGUEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.442.147 y T.P. No. 103.571 
del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación del a Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP,  conforme a los términos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eec78f590390ff418a158c523914fd544750d2c20491bd596ed516c74df28f09

Documento generado en 31/01/2022 10:38:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-432 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-432, informando que no se 

ha logrado la comparecencia, ni obra contestación de la demanda por parte de la 

AFP PORVENIR. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

 
1. Se ORDENA EMPLAZAR a la demandada AFP PORVENIR S.A., por lo que por 

secretaria se ORDENA realizar la correspondiente INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

 
2. DESIGNAR a la doctora MARÍA ANGELICA REYES ARIAS, identificada con 

C.C. N° 52.879.781 portadora de la T.P. N° 233.586, dirección Calle 42 Sur No. 

21-54 de Bogotá y al correo electrónico mangelicareyesabogada@gmail.com, 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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como Curador Ad Litem de la llamada en litisconsorcio necesario AFP 

PORVENIR S.A. Advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la justicia es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del 

telegrama correspondiente, so pena de que sean excluidos de la lista de 

auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6d137f477dc8d4400689f56469781ff2959615c0226aa3771d79697cfd8afb90



Documento generado en 31/01/2022 10:38:15 PM
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 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
 INFORME SECRETARIAL 

 

PROCESO ORDINARIO No. 2019-623. Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero del año 

dos mil veintidós (2022). Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando 

que la audiencia programa para el día 01 de febrero de los corrientes a la hora de las 

10AM, no se llevara a cabo. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
 

Señálese el martes ocho (08) de febrero de 2022, a la hora de las diez de la 

mañana (10:00 am), oportunidad en la cual se evacuará la audiencia programa en auto 

inmediatamente anterior; consistente en audiencia de trámite y juzgamiento de los Arts. 

77 y 80 del CPTSS.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c403a54d482f7944dae92f263bfd54b2c33aacd3258ec663bad470bd2405af5c

Documento generado en 31/01/2022 10:37:51 PM
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-714 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-714, informando que 

obra contestación a la demanda pendiente de resolver y memorial de reforma de la 

demanda presentada en termino. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) GERARDO TARAZONA 

MENDOZA, identificado(a) con la C.C. número 19’366.442 y T.P. No. 50.360 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de demandada ARMANDO 

CABRERA ANDRADE, conforme a la documental obrante a folio 320 del 

proceso físico y el nuevo poder visto a folio 461 a 462 del expediente digital. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JUAN CAMILO PÉREZ 

DÍAZ, identificado(a) con la C.C. número 79.941.171 y T.P. No. 129.166 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la demandada AVICOLA LOS CAMBULOS 

S.A.,, conforme a la documental obrante a folio 1168-1169. 

 

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada AVICOLA 

LOS CAMBULOS S.A., quienes presentaron escrito de contestación de la 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demanda dentro del término legal, como quiera que las mismas cumple con los 

requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 
4. ADMITIR la REFORMA de la demanda presentada por la parte actora vista a 

folios 1226 a 1343, de la misma y de acuerdo con lo consagrado en el Art. 15 de 

la Ley 712 de 2001, se ordena CORRER TRASLADO a la demandada por el 

término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación por ESTADO de la presente providencia, para los fines legales a que 

haya lugar. Lo anterior por cumplir con el Artículo 28 del CPTSS y el art. 93 del 

CGP. 

5.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed969da6d23612b5aab88b46e2e5ea913c4efd0caaa37b335cbf06fdc4aebc2e

Documento generado en 31/01/2022 10:37:53 PM
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 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
 INFORME SECRETARIAL 

PROCESO ORDINARIO No. 2019-885. Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero del año 

dos mil veintidós (2022). Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, informando 

que la audiencia programa para el día 03 de febrero de los corrientes a la hora de las 

8:00AM, no se llevará a cabo. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
 

Señálese el jueves diez (10) de febrero de 2022, a la hora de las ocho de 

la mañana (8:00 am), oportunidad en la cual se evacuará la audiencia programa en auto 

inmediatamente anterior; consistente en audiencia de trámite y juzgamiento de los Arts.77 

y 80 del CPTSS.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7316c33f968f1ff2d20bd10e656f4d6ae8f37c8c4725e3c2c24292569b4f0350

Documento generado en 31/01/2022 10:37:54 PM
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Número: 2020-021 

 

JAGR 20122 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-021, informando que la parte actora 

no presentó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) enero del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por no haber sido subsanada la 

demanda dentro del término legal, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por no haberse allegado escrito de 

subsanación en tiempo.  

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Número: 2020-021 

 

JAGR 20122 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c14e60fae869688ff35bfb8c286c5f33aa58d9e52261192db15db485c706a12

Documento generado en 31/01/2022 10:37:55 PM
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-061 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-061, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por LUZ 

EMIR NUÑEZ VALENCIA contra de la sociedad PRODUCTOS DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL LTDA EN LIQUIDACIÓN “PRODESEIN LTDA”, en 

liquidación, representada por el liquidador señor MARCO ANTONIO LEMUS 

HERNADEZ, y en contra de sus socios los señores JORGE ENRIQUE OCHOA 

ROJAS y SANDRA VIVIANA OCHOA ORDONEZ, como quiera que, una vez 

realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del 

CGP, la demanda cumple las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 

  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ARTURO GAMBA 

VELASCO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 79.368.404 y 

T.P. No. 175.330 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante, 

conforme a la documental vista a folios 1 y 2.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32bdb63c4633dad21cbd3ee6d5f641ba8b81dca329678f9b51642c7f0e67c60d

Documento generado en 31/01/2022 10:37:56 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 28-06-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00352 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, al igual que solicitud formulada por la parte 

actora (fsl.133-135). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por DIANA MILENA SERNA LOAIZA contra COLPENSIONES y AFP 

PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
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anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). YULIS ANGELICA VEGA FLOREZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.52.269.415 y T.P No.93.849 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.21-35). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-01-22 

 
 

., 

Firmado digitalmente por 
Victor Hugo González 
Fecha: 2022.01.31 22:48:01 
-05'00'
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00352 
Demandante:  Angelica María Morales Morales      

Demandado:   AFP Protección S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C.doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 30-06-

2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00353 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes 

falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 
2020.  

2. La parte actora deberá indicar la cuantía a efecto de establecer la 

competencia de la demanda, ya que esta jurisdicción solamente 

conoce procesos de primera que superan los 20 SMMLV y no 

superiores a 10 SMMLV, conforme lo dispone el numeral 10 del 

artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que 

subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00352 
Demandante:  Angelica María Morales Morales      

Demandado:   AFP Protección S.A. 
 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). CARLOS GUILLERMO ZULUAGA 

RAMOS, identificado(a) con la C.C Nro.80.027.939 y T.P No.267.769 del 

CJS, como apoderada especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.106-108). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-21-01-22 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05aa54e76a32038c471c5c0eae78df21e091fa2e54edb67e7773ece42b40fbe2

Documento generado en 31/01/2022 10:37:59 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00359 
Demandante:  Andrés Eduardo Sánchez Ramos      

Demandado:   Hogier Gartner y Cia S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 

02-07-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00353 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes 

falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 
2020.  

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones de la 
demanda, expresando lo que se pretende con precisión y claridad y 
que guarden relación directa con los hechos de la demanda, tal como 
dispone el artículo 25 del CPT y SS, en su numeral 6. Especialmente, 
la pretensión tercera condenatoria, deberá indicar a que perjuicios se 
refiere y tazarlos debidamente. 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que 

subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00359 
Demandante:  Andrés Eduardo Sánchez Ramos      

Demandado:   Hogier Gartner y Cia S.A. 
 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JUAN CARLOS RODRIGUEZ LEON, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.507.062 y T.P No.91.099 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fls.1-3). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f95ecd6db444fc3d73c89e9fa2a551f455edf30a06448f5a389612d0ce36681b

Documento generado en 31/01/2022 10:38:01 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00360 
Demandante:  Maryuri Liliana Bueno Ospina      

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 02-07-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00360 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020.  

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones 
de la demanda, expresando lo que se pretende con precisión y 
claridad y que guarden relación directa con los hechos de la 
demanda, tal como dispone el artículo 25 del CPT y SS, en su 
numeral 6. Especialmente, deberá aclarar si lo que pretende es la 
nulidad o la ineficacia de traslado de régimen con sus 
respectivas consecuencias, última de estas, que es la que conoce 
nuestra jurisdicción.  
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00360 
Demandante:  Maryuri Liliana Bueno Ospina      

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). IVETH JOSEFINA 

GARDEAZABAL MICOLTA, identificado(a) con la C.C Nro.39.781.296 y 

T.P No.68.101 del CJS, como apoderada especial de la parte 

demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.13-14). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-21-01-22 

                                 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00361 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 06-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00361 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JESUS EMEL BAUTISTA DURAN contra ECOPETROL S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00361 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ALFREDO CASTAÑO MARTINEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.13.884.173 y T.P No.46.641 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.86-88). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-21-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2021-500 

Accionante:    Miguel Ángel Corredor López. 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 19/01/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez informando que obra 
solicitud de entrega de títulos judiciales, y una vez verificado el sistema 
de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial pendiente por 
entregar, constituido a favor del proceso, identificado de la siguiente 
manera: 
 

NO. DEL TITULO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUIDO 

VALOR 

CONSIGNADO 

400100007426219 23/octubre/2019 $1.656.232,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $1.656.232,00. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
En cuanto a la solicitud de títulos judiciales, y una vez verificado el 
sistema de título judicial SAE se encontró un (01) título judicial 
pendiente por entregar, constituido a favor del proceso, identificado de 
la siguiente manera: 
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100007426219 23/octubre/2019 $1.656.232,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA FECHA: $1.656.232,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho el despacho resuelve 
  

RESUELVE: 
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Referencia :    Proceso Ejecutivo  No.2021-500 

Accionante:    Miguel Ángel Corredor López. 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

Cmm- proyectado 19/01/2022 

PRIMERO: ENTRÉGUESE el título judicial referenciado al señor 
MIGUEL ANGEL CORREDOR LOPEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 2.992.636. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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